
Expediente: DAIMIEL2019/5307

TABLÓN DE EDICTOS ELECTRÓNICO
PUBLICACIÓN OFICIAL

Título: EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 1 DE JULIO DE 2019

Origen: Ayuntamiento

Categoría: Otros/Varios

Descripción: EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 1 DE JULIO DE 2019

EXTRACTOS DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EL DIA 1 DE
JULIO DE 2019.

- Aprobar el borrador del acta de la sesión celebrada el día 26 de junio de 2019.

- Aprobar el aumento de crédito para el Campamento Infantil Municipal.

- Conceder a partir del 1 de agosto de 2019 una plaza de Policía de segunda actividad de
operador de sala y radiocomunicaciones.

- Conceder cambio de titularidad de sepultura sita en el Patio de Santa Mónica número 480.

- Conceder cambio de titularidad de la sepultura sita en el Patio de San Juan, zona 1ª fila 6
número 2.

- Conceder cambio de titularidad de la sepultura sita en el Patio de Santa Mónica 43.

- Autorizar la realización de actividades de la Asociación San Cristóbal 2019.

- Autorizar la fiesta del la Trilla 2019 a la Peña Equina Rocinante.

- Aprobar una subvención directa y autorización para la realización de las fiestas del Barrio de
San Roque 2019.

- Aprobar convenio de subvención con la Asociación Juvenil Puerta de Hades.

- Incoar expediente sancionador por infracción a la ordenanza municipal reguladora de la
protección de los bienes públicos de titularidad municipal y mantenimiento de la convivencia
ciudadana.

- Aprobar el expediente de contratación para la renovación de los equipos de bombeo en los
pozos de captación de los Ojos del Guadiana por un importe de 90,022,28 €

- Suscribir contrato menor con la empresa MOTOSIERRAS PATIÑO, S.L.L. para adquisición
de maquinaria para la Delegación de jardines por un importe de 5,504,14 € mas IVA.

- Suscribir  contrato  menor  con  la  empresa TYCO INTEGRATED SECURITY,  S.L.U.  para
alquiler de una máquina barredora por periodo de un mes por un importe de 1.056,00 € más
IVA. 

- Aprobar el proyecto de ejecución presentado de sustitución de impermeabilización piscina
climatizada por un importe de 128.709,78 €.

- Aprobar el pago de gratificaciones extraordinarias del mes de abril.

- Conceder excedencia por cuidado de hijos desde el 24 de julio hasta el 9 de agosto de
2019.

- Suscribir  contrato  menor  con  la  empresa  Electrón  Castilla  La  Mancha,  S.A.  para  el
suministro de una carretilla elevadora por importe de 12.810 € más IVA.
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- Aprobar el expediente de contratación de las obras de renovación de equipos en la Estación
Depuradora de Aguas residuales de Daimiel por un importe de 131.927,91 € más IVA.

- Prorrogar el contrato suscrito con la empresa INSTALACIONES TÉRMICAS VIRGAR, C.B.
para la prestación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo en instalaciones de
calefacción, desde el 1 de julio de 2019 al 30 de junio de 2020.

- Incoar  expediente  sancionador  por  presunta  infracción  a  la  Ley  orgánica  4/2015  de
Protección de la Seguridad Ciudadana.

- Incoar expediente sancionador por presunta infracción a la Ordenanza Municipal reguladora
de  la  protección  de  los  bienes  públicos  de  titularidad  municipal  y  mantenimiento  de  la
convivencia ciudadana.

- No  autorizar  la  instalación  del  Circo  Roy  en  el  recinto  ferial  por  coincidir  las  fechas
solicitadas con otras actividades programadas.

Todos los acuerdos son aprobados por unanimidad.

EL ALCALDE

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede
comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Sede electrónica http://www.  daimiel  .es Pág. 2

2    

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. P

ue
de

 v
is

ua
liz

ar
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

de
 fi

rm
an

te
s 

en
 la

 p
ar

te
 in

fe
rio

r 
de

 la
 ú

lti
m

a 
pá

gi
na

 d
el

 d
oc

um
en

to
.

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
2 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

2 
de

 2
. C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

V
E

) 
M

S
7B

Y
H

U
nF

yb
ci

3A
A

io
/Z

http://www.ciudadreal.es/
http://www.ciudadreal.es/
http://www.ciudadreal.es/

		2019-07-03T12:56:41+0200
	SIERRA GALLARDO LEOPOLDO JERONIMO - 05646236N




